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GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DIAZ CASQUETE , 

" ANONIMA DENOMINADA PLAYAMOLT 

7 s.a.  — Ñ—_me.e— o e e e e e e 

CAPITAL AUTORIZADO $ 1.600,00 

CAPITAL SUSCRITO $ 800,00 

Fn la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy, vel ntinueve de 

enero del dos mil dos, ante mí, DOCTOR MARCOS MN. DIAZ 

0 CASQUETE, Notario Titular VIGESIMO PRIMERO de este cantón, 

Ó comparecon por sus propios derechos+: las señoras: FLORITA 

NARCISA SANCHEZ SAONA de estado civil soltera, y ANGELA 

PIEDAD SALAZAR GASPAR de estado civil s0Jtera, todas las 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas 

. en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

y hábiles en consecuencia para obligarse y contratar, a 

" quienes de conocer doy fe. Bien instruidas sobre la naturaleza 

y resultado de la presente escritura de Constitución de 

O Compañí a Anónima, a la que proceden y como queda indicado 

O con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase insertar en el Registro de Escritura Pública a su 
e    

    

  

    

de constitución de Compañía Anónima al tenor de 

'kláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

“el presente iusLrumento y formulan . las declaraciones 

(.6l contenidas las siguientes personas :- Señoras: FLORITA 

NARCISA SANCHEZ SAONA, por sus propios derechos, y; ANGELA 

PIEDAD SALAZAR GASPAR, por sus propios derechos. Las 

otorgantes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de odad,



o, 
AÑ 

domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: 

CONTRATO SOCIAL. Las otorgantes declaran que es su voluntad 

constituir la compañía anónima denominada PLAYAMOLT $S.A., 

cuyos estatutos constan expresados en las Cláusulas 

siguientes de este' contrato. las otorgantes declaran además 

que para constituir la Compañía PLAYAMOLT S.A., han 

asociados sus capitales con el propósito de dividirse las 

utilidades que de ellos prevengan, —estipulando que la 

mencionada sociedad regirá por lo estatutos sociales y la Ley 

de Compañías.- CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA PLAYAMOLT S.A.- ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía anónima que por este coutrato se 

constituye se denomina PLAYAMOLT S.A. denominación con la 

cual se identificará en el giro de sus negocios y demás 

actividades sociales.- ARTICULO SEGUNDO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y se constituye al amparo de las 

leyes del Ecuador. Su domicilio principal es la ciudad de 

GUAYAQUIL, Provincia el Guayas República del Ecuador, 

pudiendo establecer Agencias y Sucursales dentro y fuera del 

territorio nacional. Por resolución de la Junta General de 

Accionistas, su cxistoncia legal comienza desde la fecha de 

inscripción de este escritura en el Registro Mercantil. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO. La Compañía realizara por cuenta 

propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividad: a) Importación, 

Compra, Venta, fabricación, —exporlación, distribución Y 

Comercialización y mantenimiento, limpieza y pintura de 

cubiertas, mantenimiento y limpieza de todo Lipo de máquinas, 
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evacuación de basura y aprovyisionamiento non, y aqua 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL a las embarcaciones y de todo tipo de herramientas 

Dr. MARCOS N. , o ! . , 
DIAZ CASQUETEPOTtuarias.- También se dedicará a la compraventa de teléfonos 

de toda calidad, asi como dará mantenimiento a centrales 

+ telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistema de radio, 

enlaces, suministros de baterias para sistemas de 

telecomunicaciones, la compañía podrá, por su propia cuenta o 

a través de terceros dedicarse a toda lo relacionado a Ja 

venta de accesorios de teléfonos; podrá fabricar, importar, 

exportar, vender, distribuir, toda  <ltise ide receptores de 

0 sonidos; sistemas de altavocos para conferencia, gramófonos, 

0 dictáfonos y grabadores de cinta magnetofónica,: disco de 

gramófono, cinta, cassettes y magazines magneotofónicos y para 

televisión con o sin grabación; y equipos de telélono y 

telégrafos alámbricos e jinalámbricos; se dedicará 2 la 

construcción y teconstrucción de todo tipo de tendidos de 

redes telefónicas, ya sean primarias o secundarias, tendidos 

. - de redes eléctricas, para tal efecto la compañía podrá 

celebrar todo tipo de contratos, con instituciones públicas, 

privadas, civiles y mililares; Lambiéán la compañía se dedicará 

   
O a la capacitación de personal en áreas técnicas como: 

0 reingenieria, gestión de calidad total, organización y  mákodo 

de trabajo, control, de calidad, control de producción, 

” gJobalización medio ambiente, mantenimiento 

- 7 mecánico, comercio exterior, ingenicría de sistema 

" nel ción; Formación de técnicos para la agroindustria, 

A ÉS En supervisión industrial, tócnicos en hotolería 

y “ertismo, técnicos en marketing, técnico ecología y medios 

ambiente, técnico en alimento, Lécnicos on comercio axlerior,



A 

o, 

Lóenicos en análisis de cistoma, Llóécnica en goctión de la 

producción y calidad,  Léecnicos en reotifgoración¿ da. compañía 

Lambién podrá brindar sorvicios de asocoramiontos Lécai 

administrativos a toda clase do Omprosas, selección, 

contratación, evaluación y capacitación de porsonal.- Tambión 

se dedicará al control de la contaminación ambiental y a la 

construcción y  manlenimianto de sistemas cono Lodos  oslos 

> el 

objetivos la compañia realivaráa estudios, diagnósticos, 

análisis y construcción y mantenimionto de sistemas sobro la 

aplicación de Ja legislación ombiental y de la ltogislación 

de soequridad industrial, Lamblón e dodiaráo ca la elaboración 

de estudios previos, disoños, canstrucción y mantenimiento de 

sislomas do recolección, transporto, Lralamionto y disposteolón 

tinal para desechos peligrosos, solidos, liquidos y 39asco50s, 

imdustrialos. Tamblión se dedicaró a o ocamatratalituación, 

exportación e importación dae Lodo Lipo de motates, ya sea Ch 

forma do materia prima ao en o rcualgatler do. saco formas 

manutacturadas y esteacturas, bajo lorma de chatarra u otras, 

per cuenta propia e de Lercereos, también se podrá. dodicar oa 

la importación, compra venta, dislribución, instalación y 

comercialización de ¿lantos de toda modida, mobloros nueva 0 

usados de dilorentes marcas; Loda clase de combustibles y 2303 

dorivados, instalación de gasolineras, y santa de Loda tara 

dao combustibles Lales como gasolina de toda calidad, aceite, 

diesel, keorex, etc. También la compañía podrá dodicareo a la 

importacion, oxportacion, Compra, vonta, distribución Y 

comercialización de Lodo tipo de maleriales de [arrolorta y 

Forroletos con gonerat- ha) Pambión oe dedicará ca La 

constraceión de toda claso da viviendas fanildiares o 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL unifamiliares, construcción de todas clase de edificios, 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETÉ UU CE9S comerciales, residenciales, condominios e indualriales 

el diseño, construcción, planificación, supervisión y fiscali_ 

" zación de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanís_ 

ticas; a trabajos de proyectos, realización y fiscalización de 

decoraciones de interiores y exteriores; a la construcción de 

obras de ingeniería, viabilidad, electromecánicas, puertos, 

aeropuertos, metalmecanicas, para el cumplimiénto de este 

objeto la compañía podrá importar, comprar o arrendar maqui_ 

0 narias livianas y pesadas, podrá comercializar lodo tipo 

0 materiales para construcal ones, - sand.La rios, ariferías, 

tuberías, aluminio vidrios, chapas, hierro, cemento, bloque, 

arena, piedra, baldosas, cerámicas, Lodo Lipo de cables en 

general; se dedicará a la construcción de diques, embalses, 

canalización, purificación y potabilización de aqua, desagles 

y redesaglies.: Así mismo corresponde al  objelo social la 

: intermediación en la compra venta, administración y explola 

ción de bienes iumuebles propios o de lerceros y de mandatos, 

fabricación y comercialización de estructuras metálicas, 

0 encofrados metálicos, moldes melálicos para inyecciones de 

O hormigón, también se dedicará a la construcción de rodeos de 

alta y baja tensión eléctrica. (€) Realizará a traves de     
   

  

- y 

« .terceroWy] el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial, o 

- a ñ marít , do toda clase de mercaderías en gencral de pasa. 
“A 
    

dedicarse a la producción de larvas de camarones y  OLras 

especies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios;
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a la actividad pesqueras en todas sus  fasos tales como: 

Captura, explotación, procesamientos y comercialización de 

especies bioacuaticas en los mercados internos y externos; 
- 

adquirir en propiedad, arrendamiento O asociación, barcos 

pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, 

envasamieuto o cualquier otra forma para comercialización de 

los productos del mar¿z podrá instalar sus propias camaroneras, 

y realizar todas las actividades relacionadas «a la importa_ 

ción, exportación, compra venta, distribución, comercialización 

y cría del camarón y pescado €) Compraventa, corrotajo, adminis. 

tración, pormita, agenciamientos, explotación, arrendamiento 

y anticresis de bienes inmuebles urbanos y ruralos, explo. 

tación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios 

productos como los de terceros; también la compañía podrá 

dedicarse 2 la importación, expartación, compra, venta, 

distribución, sombrío, tratamiento y comercialización do Ledo 

tipo de madera, ya sea en estado original o preparada y toda 

Lipo de muebles en general E) A la imporlación y exporlación 

de Lodo Lipo de fertilizanles, a la explolación agricola en 

toda sus fases, al desarrollo crianza y explotación de Foda 

clases de ganado y aves al por mayor y al por menor; Podrá 

importar ganado, cerdos, aves y todo tipa de productos para la 

agricullura, avícolas y la ganadería; Lambién podrá dedicarse 

a la importación, exportación, compra, venta, sembría, enltrivo 

y comercialización de productos agrícolas Lales como banano, 

flores, manga, maíz,  arro?, a7úcar, Frigo, soya, fróéjolos, 

lenlejas,  —papayas, melones,  —sandia, naranja, limón, café, 

carao, mamey, mandarina, pepiro, zapallo, tomate, reaballna, 
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hortalizas, maracuya, granadilla, guayaba, chirimoya, y en 

general de todo tipo de frutas, etc., y sus derivados y 

accesorios. g) Podrá efectuar inspecciones de todo tipo de 

productos de exportación e importación, con el propósito do 

establecor su:calidad, condición cantidad, emitiendo para 

tales efectos las respectivas certificaciones. h) También se 

dedicara a la importación, compra, veuta, dislribución, 

comercialización de todo tipo de compuladoras de toda marca 

y de Loda calidad, así como de sus repuestos y accesorios, en 

general, a la instalación de toda tipo 0 de programas, podrá 

diclar Lodo típo de cursos de compulLaci ón, Lamblén podrá dar 

mantenimiento de computación a inskituciones públicas y 

privadas en general.- La compañía Lamblén se dedicará a dar 

todo tipo de mantenimiento en Jas áreas técnicas y mecánigas 

en general, y al procesamiento de datos; 3) Podrá realizar por 

cuenta propia y/o de terceros y/o asociadas a Llercoro, las 

siguientes actividades: o abricuaión, producclón, 

CLransformación, compra, venta, importación, exportación, 

representación,  — consignación, elaboración distribución de 

productos y mercadería como son: sustancias Químicas, 

f armacéiticas, medicinales, elaboración y venta de cremas, 

o champusges, desodorantes, «colonias y perfumes y 

    

   

  

de. Soaméticos; también la compañía podrá dedicurse a 

«Importación, compra, venta, distribución y 

Lio Sí Lzación de todo tipo de productos naturales «en 

general, productos dietéticos y medicinales y sus derivados. 

Además se dedicará a la prestación de servicios mádicons y 

hospitalarios, en la modal dad de clínica  ableortka,



consistentes en tratamiento ambulatorio, consulta externa, 

emergencias, hospitalización, te tapia de recuperación, 

cirugía, rayos xXx, electrocardiograma, ecografía, laberatorio, 

tomografía axial computarizada, resonancia magnética y todo 

servicio relacionado con e) área módica y hospitalaria; 3) 

a 
podrá — brindar asesorías en los campos jurídicos, económicos, 

técnicos, contables, agricolas, de la consiruceción, asi como 

realizar investigaciones de mercados y comercialización 

interna.- La compañía también se dedicará A la cápacitación 

de personal en todas las áreas; k) Inslalación explotación y 

administración de supermercados, pudiendo Lambién extender $0 

actividad a la asesoría técnica relacionada a esto campo; 

CLambién podrá La compañía establecer y administrar sus propios 

gabinctos de bolleza y expender todos sus accesorios 1) 
, 

Brindar asesoraricato técnico administrativo a toda clase de 

empresa, y capacitar su personal; dictar toda clase de cursos 

y conferencias a nivel nacional e internacional, en cualquier 

área o materia m) Podrá iustalar su propia fabrica o sy propia 

planta de procesamiento, embasamiento y venta de todo tipo de 

agua, colas, cervezas, así como también podrá comprar, vender, 

distribuir y comercializar en todo el país sus productos o 

productos de terceros; m) Se dedicara a la actividad mercantil 

como comisionista, intermediarias, mandatarios,  — mandantes, 

agente y representantes de personas  nalurales y/o jurídicas; 

También se dedicará a la prestación de servicios de rocaepción, 

entrega de envíos de correspondeucia, documentos, mercaderías, 

equipos de carga en general, dentro de los perímetros nrbanos 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. cercanos, tanto en Fecuador como del exterior y entre Ncuador y 

DIAZ CASQUETE 
el exterior y viceversa; la recepción de ¿información y 

y entre dos o más de callos y sus sitios intermedios O 

- documentos económicos, ciontificos, académicos y artísticos 

desde el interior y el exterior del país, bien físicamente o 

teleenviados, la producción de documentos de iqual naturaleza 

con base en aquellos recibidos o en otros que hubioren 

obtenido y su comercialización en Ecuador y en el exterior; 

el adelantamiento y atención de gestiones y tratamientos de 

O propios o terceros, ante autoridades civiles, militares, 

O administrativas, judiciales y legislativas o ante. personas y 

entidades de derecho privado; Ja comercialización, 

distribución fabricación y ensamble de todo tipo de bienes 

nacionales (O  importados.- o) También se dedicara a la 

compraventa, permuta por cuenta propia, de acciones de? 

compañías anónimas . y de participaciones de compañías 

limitadas; p) Prestar todo tipo de servicios petroleros, en el 

área de segmentación, control geológico perforación, limpieza 

0 de pozos, provisión de químicos necesarios para la aclividad 

O petrolera, construcción, mantenimientos y explotación de todo 

tipo de yacimientos petroleros, q) Se dedicara a la 
ne 

  

      

  

¿ción, explotación, adquisición de: -Loda clasos de minas, 

Eciónp, refinación y comercialización de toda clases de 

fneralés,: de metales; Ventas de sus productos y elaboración 
    

   
“dé::los Mismo, pudiendo a tal fin adquirir y enajevar minas y 

  

todo derecho mincoros; y) Se dedicara a la covisión y emisión 

de boletos, chequeo de pasajeros, manejos y asistencia on 

rampas, recepción y asistencia en aduanas, embarques de



pasajeros, operacione: do peso y balance, hoja de carga, 

plan de vuelo computarizado, datos meteorológicos, carga y 

ubicación de cquipaje en bodega de avión, suminislto de 

alimentos; También se dedicará a traves de terceros a la 

prestación de servicios turísticos on geneatal; 3) 

Transformación de materias primas en productos terminados y/o 

elaborados, ambién 3e dedicará a la compra, venta, 

distribución y comercialización de todo tipo de madera y de 

sus derivados en general. t) A la prestación de servicios 

portuarios por delegación de la Antoridad Portuaria «en todos 

los. recintos  porckuarios, puertos  habililados o que en el 

fukuro se habiliten por el Consejo Nacional de la Marina 

Mercante y Puertos, tanto en el área Lerrestre, marílima como 

fluvial en el marco de la libre contratación y competencia 

como operador portuario de carga de mercaderías, es decir, 

servicios integrales de transferencia de carga, tales como la 

gestión inlegral de movimiento de carga desde la desesLliba del 

buque o barcaza: hasta la entrega al consignatario y desde la 

recepción de parte del embarcador hasta la carga, ostiba en 

las bodegas o cubiertas del buque a barcaza, incluyendo el 

reembarque y remoción, trinca y. destrincas di rausbordo, 

movilización de bultos en la tierra, alijo de cargas, 

Lransporte automolor y Olros medios mecábicos, Lales como, 

grúas, —camionos, montacargas y otros medios de cargas Al 

manipuleo, depósito, almacenamiento, servicios de mano de obra 

para la carga que podrá hacerse en instalaciones administradas 

por la  Auloridad — Portuaria o. las olorgadas por un 

. concesionario O — permisionario. tl.-= A la prestación de 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A Jr 7 Nos ONOOLIKCOO2102:8 
A . | . X , . A 

Certibicamos haber recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 
formación PLAYAMOLT S.A, KXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXANXXAXA . 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES A 
¿ “ correspondiente a los Aportes hechos por los socios fundadores., en la proporción siguiente: A 

” 

e
 

RO
 

ro 

   
NOMBRE ( . CANTIDAD 

l ANGELA PIEDAD SALAZAR GASPAR . > 100.00 2 : 
FLORITA NARCISA SANCHEZ SAONA ' 100.00. :- 

O o o TOTAL 200.007" y 

O El depósito efectuado en la Cuenta de Intefración de Capital se conbervará en el Banco como defósito de A 
¡de conformidad con cl Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, $ devengará un Interés anual - 
del 2.23% - . salvo que el retiro se hága antes de que se cumpla el plazo d31 días. Ao 4 

Entregareínos el capital' depositado en la Cuenta'de Integración de Capital a quese refiere este Certificado ; yk “intereses. 
respectivos. una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después” de que el Spec me de” 
Bancos o Compañías. según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y ptevia” étitrega” va : 

este banco de“copia certificada e inscráta, tanto de -la correspondiente escrtud de constitución con no.- de los. , 
nombramiento de los Administradores. — - A 

A . 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse; los depósitos hechos a que se refiere estb Certificado y susi 
serán reintregados a los referidos Vepositantes 7 autorización del superintendente de Bancos o de A 2 
el caso. 

    

   

El presente documento ho tiene va y suo y. lo hemos extendido a base de la información y ho mos * - 
han sido proporcionados por los interes: Sin nuestra responsabilidad. í 

O ' GUAYAQUIL. 28 DE ENERO DE 200 : / | A 
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DEL CANTON servicios portuarios por delegación de la Autoridad Portuaria 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOSN. en todos los recintos portuarios, puertos habilitados o que 
DIAZ CASQUETE 

en el futuro se habiliten por el Consejo Nacional de la 

" Marina Mercante y Puertos, en el marco de la libre 

contratación y competencia como Operador Portuario de —buquos, 

es decir, servicios a las embarcaciones, buque, barcaza, tales 

como el  practicaje, uso de muelles, zonas de amarre y 

desamarre, avituallamiento, suministro de agua, energía, 

teléfono y otros, recolocción de basura y otlro  rosiduo, 

0 dragado, reparaciones vpavales, remolque y demás servicios 

0 necesarios para una apropiada navogación que se puedan prestar 

a las embarcaciones o artefactos navales y a sus tripulantes. 

0) También se dedicará a la distribución y venta de toda clase 

. de libros y revistas en general. ARTICULO CUARTO: PLAZO.-— El 

plazo de duración de Ja Compañía es de treinta afñioos contados 

a partir de la fecha: de inscripción en cl Registro Mercantil 

de la Escritura Pública que contenga el presente contrato.- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El Capital 

O Autorizado de la Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES, 

Oo DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cl capital Suscrito es 

   

  

      

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. NORTEAMERICA, 

ES éh* OCHOCIENTAS Acciones Ordinarias y Nominativas de 
z 
OYAR: cada una.- ARTICULO SEXTO:- AUMENTO DEL CAPITAL 

    

«+ El“ cápital Autorizado: y Suscrito de la compañía podrá ' 
    

  

auñeñtádo o disminuido en cualquier tiempo por resolución 

de la Junta General de accionistas, convocada especialmente 

para este objeto. Ta resolución deberá hacerse por mayoría de 

voLos, que represente cuando menos la mitad más uno del 

capital social pagado concurrente en la  remión.: Tos



accionistas fundadores gozarán de preferencia para la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción a las que 

posean al momento de resolverse y aprobarse dicho aumento. 

Este derecho se ejercerá de conformidad con la Ley.- ARTICULO 

SÉPTIMO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS; E INDIVISIBILIDAD DE 

LAS ACCIONES.- la compañía llevará un libro de acciones y 

accionistas en la forma prevista en la Ley. En este Jibro 

se anotacán además las Lransferencias de acciones las cuales 

se notificaran a Jas distintas  nutoridades "competentes; 

igualmento se anotará a inscribirá cualquier qravamen, derecho 

o poder sobre las acciones, cuando fuere del . casc.- Las 

acciones son indivisibles y aunque llegaran a tener varios 

propietarios, la presentación de la misma, deberá ejercerla 

una sola persona designada por ellos.:- ARTICULO OCTAVO: 

DERECHOS Y ORLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. Tas accionistas 

de la compañía Lienen los mismos derechos y “obligaciones 

establecidos en el presente Fstatuto y los provistos en la 

Ley.—- ARTÍCULO NOVENO: FONDO DE RESERVA SOCIAL.- Ji compañía 

creará un fondo de reserva en numerario por lo menos o igual 

al cincuenta por ciento del capital  suscrilo.- Un cada 

anualidad la compañía sogregará de las utilidades líquidas y 

realizadas, un diez por diento para este objelo.- ARTICULO 

DÉCIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La unta General 

de Accionista es el Órgano Supremo de la compañia, está 

conslLiluída por los accionislas y se convocará por la prenaa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la usos Ledad, con ocho días de cnlicjpción, por 

el Presidente, o el Gerente General, o quien haga sus vacas, 

por lo menos una vez al año y exlLraordinariamentle en cualquier 
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CLiompo previa la convocatoria del, presidonte o del Gerente 
DEL CANTON : 
GUAYAQUIL venera) s por su iniciativa o a pedido de un número de 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE +ccionistas que representen por Jo menos el veinticinco por 

ciento del capital suscrito. las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. Son akribuciones 

de la Junta General de Accionistas: 1) Designar Presidente, 

Gerente General y Comisario y señalarje sus remuneraciones, 

así como cualquier otro fuacionario de nivel inferior; b) 

Aprobar cuentas y balances que lo prosenten los 

administradores;  <) Resolver acerca del reparto de Jas 

0 utilidades; d) Autorizar la compraventa, — enajenación o 

0 gravámenes refereute a bienes inmuebles de Ja Compañias e) 

Modificar los estatutos de la Compañía; f) Decidir sobre la 

creación de sucursales o agencias de la compañía en territorio 

- nacional o extranjero  g) Crear — cualquier departamento 

. operacional que necesite la compañía para su cabal desempeño; 

h) Autorizar la Contratación con cualquier institución 

bancaria financiera o crediticia, sus servicios, sean éstos en 

cuenta corriente ahorros, pólizas,  —Larjetas de  crédilo, 

O títulos valores; etc. En suma, corresponde a la Junta General 

O ejercer y cumplir todas las funciones que no estuviere: 

atribuidas a ninguna ota autoridad de la compañía y orientada 

E ES 

a solu jonar problemas de carácter económicos, financiero y 

  

tuárá el Presidente y el Gerente General, quieues durarán 

cinco años en el ejercicio de us funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente.- Al Gerente Goueral, le 

corresponde individualmente la representación legal, dudicial



y extrajudicial de la compañía pudjendo actuar en el ejercicio 

da su cargo con las más amplias Vacoltadasi- A) DEL 

PRESTDENTR.- Al Presidente le. cerroespoende laz siguiontos 

atribuciones y derechos: A.  Uno.: Presidirá las Juntas 

Generales de Accionistas con todas las atribuciones, derochos 

y obligaciones que Lia hoy le impone. A. Das. Será el 

encargado de supervisar los Departamontos de eperaciones, de 

personal, administrativo y financiero. A. ros.- Será el 

encargado de toda la contratación de porsenal de la Compañia; 

A. Cuatro.: Subrogará al Gerente General o +n sqa ausencia con 

las misma atribuciones legales que a Ol le compelen. Aprobará 

toda la documentación crediticia que orligua a da companñia.- 

B) DEL GERENTE GENERAL.- B. Uno.- AÁl' Gerente General le 

corresponde actuar de secretario en las sesjoneas de Juntas 

Goncralos de MNecionistas B. Dos.- Al Gorenta Genoral leo 

corresponde individualmente Ja representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, su administración y cabal 

desempeño, pudiendo actuar en el efercicio de su cargo con 

todas las facultades que le otorga la Junta General.- ARTICULO 

DUODÉCIMO: DEL REPARTO DE UTILIDADES. De los beneficios 

anuales, se deberá asignar por lo menos un cincuenta por 

ciento para ser distribuido entre los accionistas.- ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO: DISOLUCTÓN ANTICIPADA DE A COMPAÑÍA.- Aparto 

de las causas legales establecidas en la ley de Compañías, la 

compañía podrá disolverse antes del  voncimiento del plazo 

contemplado en estos estatutos, para lo cual en la misma 

sesión de Junta General en que se resuelva la disolución 

anticipada, designará a las persohas que deberán actuar como 

liquidadores, señalándose Jas facultades que se los otorgue 

   



  

  

DEL CANTON para el cumplimiente de sus funciones. - ARTICULO ' DÉCIMO 
GUAYAQUIL 4 : . 

Dr. MARCOS N. CUARTO. La Junta General de Accionistas nombrará. denteo ade 

DIAZ CASQUETE , A ) 
. sus accionistas “un Comisario Principal y un Comisaria 

Suplente, quienes Lendrán facultados y deberes «que la ley le 

señales.- CLAUSULA' CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- 

El capital de la compañía se encuentra totalmente suscrito y, 

e 

pagado en la síduiente forma: La: señora FLORITA NARCISA 

SANCHEZ SAONA, suscribe cuatrociegias, acciones ordinarias y 
: UNO : 

nominativas de UN DÓLAR, DE LOS ESTADOS UNTDOS DE 

O NORTEAMERICA, CADA URA, y ha pagado el Veinticinco por oriente 

O del valor de cada-una de ellas, es decir la cantidad de CTEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; y la señorita 

ANGELA PIEDAD SALAZAR GASPAR, suscribe cualrocianLeas, caco datar: 

. ordinarias Y nominat ivas de UN DÓLALK, DE CLOS ESTADOS UNIDOS pr 

NORTEAMERICA, CPDA. UNA, y ha pagado el Veinticinco por ciento 

del valor de cada nas de ellas, es decir la cantidad de cen 

. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; conforma conwL: 

del Certificado | de cuenta de: Integración del RANCO 

BOLIVARIANO, abierto a nemnbre de la compañia que se funda, (el 

mismo que acompañamos como  documente  habiljtanlo.- Udo 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de 

cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de un 

«fio, CPÉAUSULA QUINTA.-' AUTORIZACIÓN EXPRESA.- has nocienisii:    
    

  

as exprosán que autorizan al Abogado UECTOR ENRIQUE 

AMOO /MORAN, para. que realice todas las diliqoncias doquier, 

- yAnivistrativas para obtener la aprobación y registro de 

Compañia. CLAUSULÁ SEXTO: DECLARACIONES.- las  eccionictia: 

declaran que el :capital social de la compañía hu  uide 

A totalmente suscrito. El pago se ha efeciuado on NUMBRARIO > 

n 
+
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todos los Accionistas han ¡pagado el vointicinco por ciento del 

valor de cada una de las Acclones que han suscritos. Ef csiido . 

del “capital se lo pagará en un año, se lo pagaré cn 

numerario. hi. señor Notacio. se servirá adjuntar Lodo .blro 

documento indispensable para el” perfeccionamiento de esla 

Escritura. (Dirmido). HECTOR HRIUIOUE ROSADO MORAN, Abogado, 

Matrícula número ocho mil novecientos noventa y uno.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. - Las otofgantes aprueban 8n todas sus partes 

Sa, 

el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a e 

  

escritura pública pira que surta sus Efaclos  leqalos. La 

cuantía de Ja presente escritura es la cantidad de OCHOCIENTOS 0 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: NORTEAMERICA. Leida esta 

1 

osecriftura de principio a fin, por mi el Rotariec on alta voz, 2 

      

  

   

las otorgantes, estas la zu ano y suscriben con unidad de 

acto conmigo.- Doy Fe. 

s ú 

EL Mola E 3 AN EDAD ¿AR GASPAR 
c. No.- 090 C.C. N6.080802265-8 

C.VY, No.- C.V. No. 

  

Se otorgó ante. mí, en fede ello confiero esta CUARTA COPIA; que sello y firmo 

a la misma fécha de su otorgamiento .- 
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panuv dd 
DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artióllo 

ON Segundo de la Resolución No. 02-G-1J-0001164 dictada por 
Dr. MARCOS N. 1 Subdirectora Juridico de Compañías de la Intendencia 

DIAZ CASQUETE de Compañías de Guayaquil el 26 de Febrero del 2002 se 

tomó nota del Artículo Primero de la. Resolución que 

antecede, el mismo que dice "ARTICULO PRIMERO: 
APROBAR: la constitución de la compañía con domicilio 

en Guayaquil se tomó nota al margen de la escritura de 

constitución de compañía simultanea de PLAYAMOLT S.A., 

otorgada ante mí, el 29 de Enero del 2002.- Guayaquil, 

veintiocho de febrero del año dos mil dos.- 

Po fi- A o 
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Dra. Norma Plaza 

    

     

   

  

    

    

de García 

a 2 
OOQ0Ui 

REGISTRO MERCANTIL | 
CANTON GUAYAQUIL 

0 eo la compañía denominada PLAYAMOLT S.A. 
fojas 26.247 a 26.265, Número 4.868 d0el.có 

O Registro Mercantil y anotada bajo el número 7.49E 
del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta” 
escritura.- Guayaquil, cinco de Marzo del dos mil E 
dos.- á 

 REGISTRADORÁ MERCANTIL |. 
CANTON GUAYAQUIL g 
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OFICIONO. SC.SG.2002. >. 17539 

Guayaquil, 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PLAYAMOLT 
S.A, ha concluido los trámites legales previos a su 
Juncionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los 
valores depositados en la “Cuenta de Integración de Capital" 
de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

AY) | 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil 

MMD/jch 

 


